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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15189 ORDEN de 2 de junio de 1980 por la que se rec
tifican las de 23 de noviembre de 1978 y 5 de 
abril de 1979, en cumplimiento de la resolución 
de 6 de julio de 1979, que estimó en parte el 
recurso de reposición interpuesto por doña Inmacu
lada García Portas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en resolución de 
este Ministerio de 6 de julio de 1979, que estimó en parte el 
recurso do reposición interpuesto por doña Inmaculada García 
Portas, contra la Orden de 23 de noviembre de 1978, se rectifica 
la referida Orden incluyendo en la misma, cofno aprobado 
con el número 9 bis, a doña Inmaculada García Portas.

Asimismo, y como consecuencia de la anterior rectificación, 
se hace lo propio con la de 5 de abril de 1979, incluyendo en la 
misma como Administrativo de carrera de la plaza no escala- 
fonada AI-4102 del Decreto 1550/1972, de 2 de junio, a doña 
Inmaculada García Portas, número de orden g bis, fecha de 
nacimiento 8 de diciembre de 1945, número de Registro de 
Personal B05GO001938, y destino en la Delegación Territorial 
de Madrid, del que deberá tomar posesión en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden, y cumplir con el requisito exigido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 d© junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

limo. Sr. Subsecretario

15190 ORDEN de 11 de junio de 1980 por la que se 
declara funcionario de carrera del Cuerpo de Ma
tronas Titulares a doña Magdalena Liñán Lozano.

limo. Sr.: Vista la resolución de la Secretaría de Estado 
para la Sanidad de 12 de febrero de 1980, por la que se estima 
recurso interpuesto por doña Magdalena Liñán Lozano, contra 
la dé 26 de marzo de 1979, que denegó su solicitud de reincor
poración al Cuerpo de Matronas Titulares,

Este Ministerio acuerda el nombramiento de funcionario de 
carreta del Cuerpo de Matronas Titulares a favor de doña 
Magdalena Liñán Lozano, fecha de nacimiento 25 de mayo 
de 1913, quedando inscrita en el Registro de Personal con el 
número A43G01513, y con reconocimiento a todos los efectos 
de antigüedad en dicho Cuerpo del tiempo que permaneció 
separada del servicio, de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto-ley 10/1976, de 30 de julio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 11 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

limo. Sr. Subsecretario.

15191 ORDEN de 30 de junio de 1980 por la que se dispo
ne el cese de don José Antonio de Torres Vargas- 
Zúñiga como Subdirector general de Personal del 
Instituto Nacional de la Salud.

Excmo. e limos. Sres.: Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le han sido conferidas, ha tenido a bien disponer el 
cese de don José Antonio de Torres Vargas-Zúñiga como Sub
director general de Personal del Instituto Nacional de la Sa
lud, por pase a otro destino.

Lo que comunico a V. E y a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad e ilustrísimos 
señores Subsecretario y Director general del Instituto Nacio
nal de la Salud.

15192 RESOLUCION de 2 de junio de 1980, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud 
en el concurso libre, convocado para la provisión 
de vacantes de plazas de Jefes de Servicio de 
la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social de 
Ibiza (Baleares).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Dirección General, se convocó, con fecha 26 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a la plaza de la especialidad 
que se cita, el Presidente del Tribunal ha elevado la correspon
diente propuesta a favor del Facultativo que ha superado dicho 
concurso.

En consecuencia, esta Dirección General aprueba la pro
puesta formulada según se indica a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE IBIZA (BALEARES) 

Oftalmología

Don Román Casanovas la Rosa, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de junio de 1980.—El Director general, José Luis 
Cudós Samblancat.

15193 RESOLUCION de 2 de junio de 1980, de la Direc- 
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
en el concurso libre, convocado para la provisión 
de vacantes de plazas de Jefes de Servicio de 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Dirección General, se convocó, con fecha 26 
de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de mayo), 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.



Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de las especiali
dades que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado las 
correspondientes propuestas a favor de los Facultativos que 
han superado dicho concurso.

En consecuencia, esta Dirección General aprueba las pro
puestas formuladas, según se indica a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE MERIDA (BADAJOZ) 

Oftalmología
Se declara desierta una plaza de Jefe de Servicio.

CIUDAD SANITARIA .REINA SOFIA. (CORDOBA)

Farmaciá Hospitalaria 
Don José Alvarez Aguilar, Jefe de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA .HERMANOS PEDROSA POSADA. (LUGO) 

Oftalmología

Se declara desierta una" plaza de Jefe'de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA DE SORIA 

Oftalmología

Don José Severiano Campos García, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días, hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de está Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 2 de junio de 1980:—El Director general, José Luis 
Cudós SamblaRcat.

15194 RESOLUCION de 9 de junio de 1980, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
en el concurso libre, convocado para la provisión 
de vacantes de plazas de Jefes de Servicio de 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Dirección Genera], se convocó, con fecha 26 
de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado, de 31 de mayo), 
concurso libre para la provisión de vacantes de plazas de Jefes 
de Servicio de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad So
cial.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las plazas de las especiali
dades que se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor de los Facultativos que han 
superado dicho concurso. 

En consecuencia, esta Dirección General aprueba la propues
ta formulada, según se indica a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA DE MERIDA (BADAJOZ) 

Obstetricia y Ginecología

Don José Valverde Alarcón, Jefe de Servicio.

RESIDENCIA SANITARIA -SAN AGUSTIN» LINARES (JAEN) 

Obstetricia y Ginecología

Don Francisco Valdivieso Pérez' Jefe de Servicio.

CIUDAD SANITARIA -ENRIQUE SOTOMAYOR»
BILBAO (VIZCAYA)

Nefrologia,

Don Ildefonso Lampreabe Gaztelu, Jefe de Servicio.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir' del si- 
 guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de junio de 1080.—El Director general, José Luis 
Cudós Samblancat.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

15195 REAL DECRETO 1423/1980, de 11 de julio, por el 
que se nombra Rector Magnífico de la Universidad 
de La Laguna a don Gumersindo Trujillo Fernández.

De conformidad con lo establecido en el artículo setenta y 
siete de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, el primero del Decreto dos mil cincuenta, y cinco/ 
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, y con el 
acuerdo favorable adoptado por la Junta de Gobierno de la Uni
versidad de La Laguna el veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta, a propuesta del Ministro de Universidades e Investiga
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del. día once de julio de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Nombro Rector Magnífico de la Universidad de La Laguna a 
don Gumersindo Trujillo Fernández, Catedrático numerario de la 
expresada Universidad.

Dado eji Madrid a once de julio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Universidades 

e Investigación,
LUIS GONZALEZ SEARA

15196 ORDEN de 12 de mayo de 1980 por la que se 
nombra a don Emilio Ridruejo Alonso Profesor 
agregado de «Lengua española» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Emilio Ridruejo 

Alon&o, numero de Registro de Personal A42EC1596, nacido el 
18 de mayo de 1949, Profesor agregado de «Lengua española» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° dé la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias, y su Profesorado, y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

15197 ORDEN de 12 de mayo de 1980 por la que se 
nombra a don Estanislao Ramón Trives Profesor 
agregado de «Lengua española» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Sevilla (1.a).

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Estanislao Ramón 

Trives, número de Registro de Personal A42EC1597, nacido el 
6 de junio de 1936, Profesor agregado de «Lengua española» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla (1.a), con las condiciones establecidas en los artículos 8.” 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las 
Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funciona
rios de la Administración Civil del Estado, y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de mayo de 1980.—P D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


